
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Ref: Rad. No. 2022-0096, Verbal de declaración de existencia de unión marital de hecho de DIVIAN YUSLENI GARZON 
CIFUENTES contra LEONARDO MORENO MARTINEZ. 

 

Por ser procedente, se dispone: 

1. Se rechaza la demanda por no haberse subsanado. Ello conforme al inciso 
cuarto del artículo 90 del Código General del Proceso.  

2. Como quiera que la acción y sus anexos fueron allegados digitalmente, no hay 
lugar a hacer su devolución. 

3. Por Secretaría procédase al cierre del expediente digital. 

Notifíquese, 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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